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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción 

Departamento de Antioquia 

Concepción Antioquia, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicado: 05206-40-89-001-2020-00048-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A.   

Demandada: Eduardo de Jesús Zapata Ramírez 

Providencia: Sustanciación N° 100 

Asunto: Ordena Notificación por Aviso 

 

Se incorpora al expediente copia de la comunicación cotejada y sellada 

mediante la cual se cita al demandado Eduardo de Jesús Zapata  Ramírez para 

que comparezca al despacho a la diligencia de notificación personal, la cual 

fue enviada a la Vereda La Piedad de ésta localidad y, copia de la constancia 

de entrega de dicha comunicación en la dirección correspondiente,  expedida 

por la  Empresa Todo Entrega; y, como quiera que ha vencido el término 

concedido sin que se hubiesen pronunciado los demandados, por lo tanto, se 

autoriza a la parte demandante para que envíe la notificación por aviso en la 

dirección respectiva.  

 

De otro lado, se incorpora la respuesta del Banco Agrario de Colombia S.A. 

dando respuesta al oficio Nro. 118 de 28 de abril de la presente anualidad.  

 

N O T I F Í Q U E S E 
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